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MANUAL DE CITAS Y REFERENCIAS

Las citas y los listados de referencias deberán realizarse conforme a las 
normas APA sexta edición, que pueden consultarse en las páginas:

•	 http://www.apa.org/

•	 http://normasapa.com/

A continuación, se presentan ejemplos de las citas más comunes, 
así como la forma de citar sentencias y leyes admitidas por la revista.

1.	CITAS

1.1.	 Cita textual de menos de 40 palabras.

Cuando la cita es textual y consta de menos de 40 palabras, se escribe 
inmersa dentro del texto, entre comillas y sin cursiva. Después de 
las comillas de cierre, entre paréntesis se ubica el apellido del autor, año 
de publicación y página usando la abreviatura (p.). El punto se coloca 
después de la cita. Así, es posible utilizar cualquiera de las dos formas que 
se indican:

La estructura del derecho colombiano ha tenido cambios relevantes 
desde el año 1991, principalmente en materia de argumentación jurídica. 
Una aproximación al concepto de argumentación jurídica permite 
concluir que “la argumentación es una de las labores que generalmente 
desarrollamos los abogados en todos los campos del Derecho en el que 
nos desempeñemos.” (Muñoz, 2007, p. 21). Por lo tanto, es fuerza concluir 
que el abogado tiene la misión principal de formarse en argumentación 
jurídica como una auténtica herramienta de trabajo.

-------------------------------------------------------------------------------------------
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La estructura del derecho colombiano ha tenido cambios relevantes 
desde el año 1991, principalmente en materia de argumentación 
jurídica. Una aproximación al concepto de argumentación jurídica 
expuesto por Muñoz (2007) permite concluir que “la argumentación es una 
de las labores que generalmente desarrollamos los abogados en todos los 
campos del Derecho en el que nos desempeñemos”. (p. 21). Por lo tanto, es 
fuerza concluir que el abogado tiene la misión principal de formarse en 
argumentación jurídica como una auténtica herramienta de trabajo.

1.2.	 Cita textual de más de 40 palabras.

La cita textual de más de 40 palabras deberá escribirse aparte del texto, 
con sangría, sin comillas, sin cursiva, y con letra de un tamaño menor (11 
puntos), y a espacio sencillo. El punto se coloca antes de la referencia, 
que se realiza también entre paréntesis. A continuación, se exponen dos 
formas válidas.

La estructura del derecho colombiano ha tenido cambios relevantes 
desde el año 1991, principalmente en materia de argumentación jurídica. 
Así la doctrina ha expuesto:

Sin embargo, debe hacerse claridad en que el concepto de “argumentación 
jurídica” no solo se refiere a la argumentación judicial, pues esta última 
es solo una de las caras que puede mostrar la argumentación jurídica. El 
campo que abarca el concepto es en realidad más amplio, y si bien es cierto 
que, tratándose del debate judicial, este termina con la sentencia, la cual, 
por supuesto, debe ser argumentada, esta se presenta ya comoel producto 
de las argumentaciones de las partes. (Muñoz, 2007, p. 22)

------------------------------------------------------------------------------------------------

La estructura del derecho colombiano ha tenido cambios relevantes desde 
el año 1991, principalmente en materia de argumentación jurídica. Así 
Muñoz (2007) ha expuesto:

Sin embargo, debe hacerse claridad que el concepto de “argumentación 
jurídica”, no solo se refiere a la argumentación judicial, pues esta última 
es solo una de las caras que puede mostrar la argumentación jurídica. El 
campo que abarca el concepto es en realidad más amplio y si bien es cierto 
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que en tratándose del debate judicial, este termina con la sentencia, 
la cual, por supuesto debe ser argumentada, esta se presenta ya como el 
producto de las argumentaciones de las partes. (p. 22)

1.3.	 Cita de parafraseo

Es la cita que plasma las ideas de otro autor, pero con las palabras propias 
del escritor. Al final de la idea retomada se realiza la cita entre paréntesis, y 
sin mencionar el número de página.

La estructura del derecho colombiano ha tenido cambios relevantes 
desde el año 1991, principalmente en materia de argumentación jurídica. 
La labor cotidiana del abogado incluye elementos de argumentación, 
y específicamente de la argumentación jurídica. (Muñoz, 2007)

------------------------------------------------------------------------------------------------

La estructura del derecho colombiano ha tenido cambios relevantes 
desde el año 1991, principalmente en materia de argumentación jurídica. 
Así las cosas, Muñoz (2007) aclara que la labor cotidiana del abogado incluye 
elementos de argumentación, y específicamente de la argumentación 
jurídica.

1.4.	 Citas de textos con varios autores

Dos autores: Los apellidos se separan con “y”, y en inglés se 
utiliza “&”.

Muñoz y Coral (2005) consideran que...

------------------------------------------------------------------------------------------------

Cabe resaltar que varios autores coinciden con lo afirmado (Muñoz 
y Coral, 2005).

Tres a cinco autores: La primera vez que se citan se indican los 
apellidos de todos: posteriormente, sólo el primero, y se agrega “et al”, 
seguido de punto.

Pérez, Martínez, y Muñoz (2010), consideran... De esta forma Pérez 
et al. (2010), afirma...
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Esa es la postura general de la doctrina (Pérez, Martínez, y Muñoz, 
2010). Sin embargo, se han presentado críticas al respecto (Pérez et al., 
2010).

Seis o más autores: Se cita el apellido del primero seguido de et al, 
desde la primera citación.

1.5.	 Cita de textos de autor corporativo

Se coloca el nombre de la entidad en lugar del apellido, la primera vez 
se cita el nombre completo de la entidad y entre paréntesis la sigla. Las citas 
subsiguientes únicamente llevan la sigla.

Los programas ofrecidos por la Universidad de Nariño (Udenar, 
2012), siendo así la política de la educación pública en Colombia, requieren 
ajustes (Universidad de Nariño [Udenar], 2012).

1.6.	 Cita de textos anónimos

En lugar del apellido se coloca la palabra “anónimo”.

1.7.	 Cita de cita

Cuando no se tiene acceso a la fuente directa de la información, sino através 
de un autor que hace la cita, se hace conforme al ejemplo:

Bonorino (como se citó en Muñoz, 2007), ha planteado que...

1.8.	 Notas

Puede utilizar el pie de página para realizar ampliación del tema, 
ejemplos, o puntualizaciones en torno a lo expuesto en el párrafo principal.

1.9.	 Sentencias

Entre paréntesis se indicará el nombre de la corporación, seguido de 
coma, y el número de la sentencia.

(Corte Constitucional, T-406-92).
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(Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 
de agosto de 2014).

1.10.	 Leyes

Entre paréntesis se indicará el país, y el número y año de la ley. 

(Colombia, Ley 1480 de 2001).(Colombia, Código Civil).

2.	REFERENCIAS

Las referencias se realizarán enlistando en orden alfabético únicamente 
los textos citados en el artículo. Deberá contar con sangría francesa.

2.1.	 Libros

Apellido, A.A. (Año). Título. Ciudad, País: Editorial.

Alexy, R. (2008). Teoría de los derechos fundamentales. Madrid: 
Centrode Estudios Políticos y Constitucionales.

2.2.	 Libros de varios autores

Apellido, A.A., Apellido, A.A., & Apellido, A.A. Título. Ciudad, País: Editorial

Narváez García J.I., Narváez Bonnet J. E. & Narváez Bonnet O.S 
(2008).

Derecho de la empresa. Bogotá: Legis Editores.

2.3.	 Libro con editor (los capítulos son escritos por varios autores)

Apellido, A.A. (Ed). (Año). Título. Ciudad, País: Editorial.

2.4.	 Libro en versión electrónica

Apellido, A.A. (año). Título. Recuperado de http://www.xxx.xxx
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2.5.	 Capítulo de libro

Apellido, A.A. y Apellido. A.A. (Año). Título del capítulo. En:

A.A. Apellido (Ed), Título del libro (pp. xx - xx). Ciudad, País: 
Editorial. Martínez, M.M. y Gonzales A.P. (2012). Historia del Derecho 
Moderno. En: P.M. Pérez (Ed). Nuevas tendencias del derecho (pp. 58-23).

Pasto, Colombia: Editorial Universidad de Nariño.

2.6.	 Artículo de revista

Apellido,  A.A.,  y  Apellido,  A.A.(Año).  Título  del  Artículo.

Nombre de la Revista, volumen (o número), pp-pp.

Martínez, M.M. y Gonzales, A.P. (2012). La ley en mundo Romano.

Re- vista Foro Universitario, 13, 12-34.

2.7.	 Artículo de periódico

Apellido, A.A. (fecha). Título de artículo. Nombre del periódico, pp-

pp. Online:

Apellido, A.A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico.

Recuperado de http://www.xxx.xxx

2.8.	 Autor corporativo - informe gubernamental

Nombre de la organización. (Año). Título del informe. Recuperado 
de:http://www.xxx.xxx

2.9.	 Tesis y trabajos de grado

Apellido, A.A. (Año). Título de la tesis (tesis de pregrado, maestría 
odoctoral). Nombre de la institución; ciudad, país.
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2.10.	 Sentencias

País. Corporación. (Año, día de mes). Sentencia S-333, M.P. Ernesto 
García, Ciudad.

2.11.	 Leyes

País. Corporación. (Año, día de mes) Ley XXX “por medio de la cual...”
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SUSCRIPCIÓN VERSIÓN ELECTRÓNICA

Estimado Lector. Si desea suscribirse GRATUITAMENTE a la Revista Científica 
CODEX versión electrónica, de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Nariño, ingrese a la página: http://rcodex.udenar.edu.co

Realice el registro y recibirá en su correo electrónico los próximos números 
de la revista.

CUPÓN DE SUSCRIPCIÓN VERSIÓN FÍSICA

Puede suscribirse a la versión física de la Revista Científica CODEX, 
diligenciando el cupón online disponible en la página http://rcodex. udenar.
edu.co.

También puede suscribirse recortando el cupón que se encuentra a 
continuación y enviándolo a la dirección: Calle 18 Carrera 50, Universidad 
de Nariño, Ciudadela Universitaria Torobajo, Bloque D, Facultad de Derecho, 
de la ciudad de San Juan de Pasto, Departamento de Nariño, República 
de Colombia. También puede escanearlo y enviarlo al correo: rcodex@
udenar.edu.co

A vuelta de correo se le informarán los costos de envío y la forma de pago 
de los mismos.

Suscripción

Revista Científica Codex, Pasto (Colombia) 2024, 10 (18) 194-195. ISSN: 2463-1558 - ISSN-E: 2463-2031
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REVISTA CIENTÍFICA CODEX

CUPÓN DE SUSCRIPCIÓN VERSIÓN FÍSICA

Nombre y/o Institución:

Cédula/NIT/DNI 

Dirección:

Ciudad:

Depto/Estado:	 País:

A.A.	  Teléfono:	

E-mail:  	  

Pertenencia Institucional:  

Firma

Revista Científica Codex, Pasto (Colombia) 2024, 10 (18) 194-195. ISSN: 2463-1558 - ISSN-E: 2463-2031

Cupón
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Esta obra se imprimió en
TIPOGRAFÍA CABRERA SAS

Carrera 22 No. 20-65 - Cel: 301 643 6835
contacto@tipografiacabrera.com

San Juan de Pasto - Nariño
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